

	[image: ]
	PROCESO GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL
	CÓDIGO: GJC-FO-002

	
	RESOLUCIÓN Nº
(                                   )
	VERSIÓN: 01



[bookmark: _GoBack]“Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo Metropolitano No. 011 del 23 de diciembre de 2024, mediante el cual se incorporó el Componente Tarifario denominado “Factor de Calidad FQ-TPC” en el servicio de transporte público colectivo, controlado y vigilado por el área metropolitana de Bucaramanga”
EL DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA,
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 1625 de 2013 y de conformidad con las leyes 86 de 1989, 105 de 1993, 336 de 1996, 1753 de 2015, el Decreto 1079 de 2015, los Acuerdos Metropolitanos 011 de 2015, 030 de 2017, 004 y 006 de 2018, 006 de 2019 y en particular el artículo sexto del Acuerdo Metropolitano 011 del 23 de diciembre de 2024 y las políticas de transporte colectivo y masivo adoptadas por el Área Metropolitana de Bucaramanga y,
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de Colombia, determina que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, por ello las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, bienes, creencias, y demás derechos y libertades...y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares; además que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y por tanto es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional
Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 105 de 1993, son principios del transporte público: 1) el acceso al transporte público implicando, que el usuario pueda transportarse a través del medio y modo que escoja en buenas condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridad, sean informados sobre los medios y modos de transporte que le son ofrecidos y las formas de su utilización, que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo, Que el diseño de la infraestructura de transporte, así como en la provisión de los servicios de transporte público de pasajeros, las autoridades competentes promuevan el establecimiento de las condiciones para su uso por los discapacitados físicos, sensoriales y psíquicos; 2) el carácter de servicio público del transporte; 3) De la colaboración entre entidades; 4) De la participación ciudadana; 5) De las rutas para el servicio público de transporte de pasajeros; 6) De la libertad de empresa; 7) De los permisos o contratos de concesión; 8) Del transporte intermodal; y 9) De los subsidios a determinados usuarios.
Que en desarrollo del artículo 3 de la Ley 336 de 1996, la Autoridad de Transporte Metropolitana exigirá y verificará las condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizar a los habitantes de los Municipios de Floridablanca, Girón, Piedecuesta y Bucaramanga, este último como municipio núcleo, la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada modo, dándole la prioridad a la utilización de medios de transporte masivo.
Que mediante los Acuerdos Metropolitanos No. 009 del 24 de octubre de 2001, por medio de la cual se constituyó y organizó la Autoridad Única de Transporte Metropolitano, encomendándole las funciones a ejercer como Autoridad de Transporte Metropolitano para los municipios de Bucaramanga, Floridablanca, Girón y Piedecuesta y 008 del 11 de junio de 2003 a través del cual se aclaró el Acuerdo No. 009 del 24 de octubre de 2001, y constituyó, organizó y reglamentó la Autoridad de Transporte Masivo Metropolitano, 
Que mediante el Acuerdo Metropolitano 004 de 2018, se declaró como Hecho Metropolitano el impacto que produce la conurbación en la prestación del Servicio Público de Transporte en sus diferentes modos de transporte, por lo que se hace necesaria su organización, control y vigilancia a nivel metropolitano en procura de garantizar al usuario una acceso al servicio en condiciones de calidad, economía, eficiencia, comodidad, oportunidad y seguridad; por lo que se dispuso atribuir a la Junta Metropolitana las facultades de orientación de la planeación, regulación, control y vigilancia de la actividad transportadora del Área Metropolitana de Bucaramanga.
Que de conformidad con los literales n) y p) del artículo 7 de la Ley 1625 de 2013, son funciones del Área Metropolitana de Bucaramanga entre otras las de: “Ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su jurisdicción de acuerdo con la ley, las autorizaciones y aprobaciones otorgadas conforme a ella y Planificar la prestación del servicio de transporte público urbano de pasajeros en lo que sea de su competencia, para la integración física, operacional y tarifaria de los distintos modos de transporte, en coordinación con los diferentes Sistemas de Transporte Masivo, los SIT y los Sistemas Estratégicos de Transporte, donde existan, entre otras”
Que el numeral 2 del literal e del artículo 20 de la Ley 1625 de 2013, dispone como funciones de la Junta Metropolitana en materia de transporte la de “Fijar las tarifas del servicio de transporte público de acuerdo a su competencia”.
Que la prestación del servicio público de transporte metropolitano distrital y/o municipal es regulada, dada la connotación de esencial por ser un servicio básico. La autoridad competente definirá previamente las condiciones de prestación del servicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.2. del Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte 1079 de 2015.
Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 011 de 2017 se establece como instrumento de planificación en materia de transporte metropolitano, la integración física, operacional y tarifaria del Transporte Público Colectivo y el Sistema Integrado de Transporte Masivo del Área Metropolitana de Bucaramanga.
Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 030 de 2017 se ordena la integración del Transporte Público Colectivo al Sistema Integrado de Transporte Masivo del Área Metropolitana de Bucaramanga
Que mediante Acuerdo Metropolitano 008 de 25 de diciembre de 2023, se declaró como proyecto de importancia estratégica el Sistema Integrado de Transporte Público Metropolitano -SITME, adoptado a través de la Resolución No. 000284 del 15 de junio de 2023
Que el artículo 2.2.1.1.2.1. del Decreto 1079 de 2015 establece que son autoridades competentes entre otras “en la jurisdicción de área metropolitana constituida de conformidad con la ley. La autoridad única de transporte metropolitano o los alcaldes respectivos en forma conjunta, coordinada y concertada (…)”.
Que la Junta Metropolitana del Área Metropolitana de Bucaramanga mediante Acuerdo Metropolitano 006 del 29 de junio de 2023, Declaro como hecho metropolitano la movilidad sostenible y el transporte público, acordando entre otras cosas en su artículo Décimo Sexto dispuso “El Área Metropolitana de Bucaramanga, en su calidad de autoridad competente de transporte, implementará y adoptará, como parte del proceso de integración de los servicios públicos de transporten Masivo, colectivo, mixto e individual, con base en los resultados de los estudios de estructuración técnica, legal y financiera el sistema de recaudo centralizado, entendido como el conjunto de servicios, software, hardware, demás mecanismos de control centralizados e integrados a dicho sistema, que permite efectuar la operación de recaudo centralizado a través del pago electrónico y en efectivo validado por medíos electrónicos, y los sistemas de compensación entre operadores, que serán administrados a través de un patrimonio autónomo o cualquier otro esquema de administración de recursos autorizado y administrado por una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, constituido por el agente recaudador. El sistema de recaudo centralizado deberá contar con condiciones técnicas, operativas, de seguridad y de interoperabilidad, y las demás que sean aplicables en la reglamentación que al efecto expida el Gobierno Nacional. La Subdirección de Transporte Metropolitano tiene la función de planear, diseñar, ejecutar y exigir las condiciones necesarias para la eficiente, segura, adecuada prestación del servicio del sistema de recaudo centralizado para el sistema integrado de transporte público y sistemas complementarios, así como ejercer la inspección, vigilancia, control, evaluación y seguimiento”.
Que la Ley 336 de 1996, por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte, en su artículo 29 establece que le corresponde al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Transporte, fijar los criterios generales para el cálculo de la tarifa del servicio del transporte.
Que en el artículo 30 de la misma Ley, establece que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades competentes, según el caso, elaborarán los estudios de costos que servirán de base para el establecimiento de las tarifas…”.
Que el Ministerio del Transporte mediante la Resolución 4350 de 1998, "Por la cual se establece la metodología para la elaboración de los estudios de costos que sirven de base para la fijación de las tarifas del transporte público municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto" , estableció mediante la Resolución 435 de 1998 establece metodología para la elaboración de los estudios de costos del transporte público. Resolución que fue modificada mediante la Resolución 392 de 1999, "Por la cual se modifica la Resolución 4350 del 31 de diciembre de 1998, que establece la metodología para la elaboración de los estudios de costos que sirven de base para la fijación de las tarifas del transporte público municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto". Que la Resolución 4350 de 1998, en el : artículo primero, indica que: “En concordancia con lo establecido en el Decreto Ley 80 de 1987 y el Decreto 2660 de 1998, las autoridades municipales, distritales y/o metropolitanas competentes, elaborarán los estudios de costos del transporte público dentro de su jurisdicción, los cuales servirán de base para fijar las tarifas que se cobrarán a los usuarios para cada clase de vehículo y en los diferentes niveles de servicio". (Subraya fuera del original)
Que la precitada Resolución, establece la estructura de costos, fuentes de información de precios, rendimiento y frecuencia de insumos a tener en cuenta para el cálculo de la tarifa y en su artículo 4° establece que: “Las autoridades competentes en la determinación de los costos y las tarifas podrán utilizar adicionalmente otros factores de cálculo que contemplen la calidad del servicio en materia de seguridad, comodidad y operación, siempre y cuando estos factores formen parte del sistema de transporte y estén debidamente justificados técnica y económicamente". (subraya y negrilla fuera del original)
Que la Junta Metropolitana del Área Metropolitana de Bucaramanga expidió el Acuerdo Metropolitano 011 del 23 de diciembre de 2024 “Por medio del cual se incorpora un componente a la tarifa del Transporte Público Colectivo controlado y vigilado por el AMB denominado factor de calidad FQ-TPC”, con el fin de contribuir al fortalecimiento de las capacidades operativas y administrativas de la autoridad de transporte para al correcto ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio, en los términos del numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad, a través de la identificación y definición de los elementos que constituyen la calidad del servicio, estableciendo un sistema de monitoreo continuo que permita evaluar el impacto del factor de calidad en la satisfacción del usuario y la sostenibilidad financiera del sistema e impulsar el fortalecimiento tecnológico requerido por la flota operativa del Transporte Público Colectivo TPC, para la articulación de los sistemas electrónicos de recaudo centralizado, de gestión y control de flota y de generación de información y que los estudios técnicos que soportan la definición del Factor de Calidad FQ -TPC, identifican y definen los elementos que constituyen la calidad del servicio en el transporte público, estableciendo indicadores cuantificables que permitan su valoración, requiriéndose un sistema de monitoreo continuo que permita evaluar el impacto del factor de calidad en la satisfacción del usuario y la sostenibilidad financiera del sistema
Que el Acuerdo Metropolitano determinó que hasta tanto no se implemente el recaudo unificado para la liquidación de aportes, las empresas deberán acoger la demanda establecida y/o determinada por la entidad “Área Metropolitana de Bucaramanga” .
Que el artículo segundo del precitado acuerdo metropolitano determinó que la obligación del recaudo de los recursos que son parte de la tarifa del Transporte Público Colectivo denominado Factor de Calidad FQ - TPC, le corresponde efectuarlo a las Empresas y Cooperativas legalmente habilitadas para la prestación del servicio de Transporte Público Colectivo controladas y vigiladas por el AMB, quienes deberán consignarlos en el instrumento financiero destinado por el Área Metropolitana de Bucaramanga, o quien ésta delegue o convenga para tal efecto.
Que en el artículo séptimo del Acuerdo Metropolitano 011 de 2024 se establece que será el Área Metropolitana de Bucaramanga, como autoridad de transporte a través de la Subdirección de Transporte y la Subdirección Administrativa y Financiera, quien ejercerá la vigilancia y control sobre las obligaciones de recaudo y consignación de los recursos de tarifa concernientes al Factor de Calidad FQ - TPC, así mismo refiere que en caso de incumplimiento, de las obligaciones a cargo de las empresas y cooperativas de transporte público colectivo de rango de acción metropolitano encargadas de realizar el recaudo, se iniciarán las actuaciones administrativas pertinentes y necesarias para lograr el cumplimiento de los fines allí plasmados.
Que la Subdirección de Transporte llevó a cabo la actualización de la estructura de costos que sirve de base a la definición de la tarifa al usuario del transporte público formal específicamente en la modalidad de Transporte Público Colectivo TPC, contemplando dentro de su componente técnico la estimación del valor del factor de ajuste a la tarifa. Este componente contribuirá al fortalecimiento de las capacidades operativas y administrativas de la autoridad de transporte, facilitando así el ejercicio efectivo de sus facultades de inspección, vigilancia y control, además contempla el fortalecimiento tecnológico de la flota operativa del Transporte Público Colectivo TPC, asegurando una mejora continua integral en la prestación del servicio
Que el ESTUDIO TÉCNICO DE SOPORTE PARA LA INCORPORACIÓN DE UN FACTOR DE CALIDAD A LA TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TPC tiene como Justificación “que el Transporte Público Colectivo TPC a partir del mes de octubre del año 2022 se ha venido constituyendo en la alternativa para garantizar la continuidad de la oferta de servicios a cargo del Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM, haciendo uso de las figuras de complementariedad y de integración que permiten disponer de flota operativa del colectivo para la recuperación de servicios de la modalidad de transporte masivo o articular la oferta de servicios del Transporte Público Colectivo TPC con la del sistema. Sin embargo, su operación como sistema se encuentra fundamentada en la posibilidad de garantizar la implementación de herramientas tecnológicas que faciliten la gestión y el control de la flota operativa, así como la articulación de los mecanismos de pago de las dos modalidades de transporte. Al respecto a las evaluaciones realizadas por el Ente Gestor Metrolínea S.A. a las condiciones de operación del Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM, sus servicios complementarios y los servicios articulados del Transporte Público Colectivo TPC; dan cuenta de la necesidad de contar con las plataformas tecnológicas que soporten su operación. En este sentido la autorización desde la suscripción de acuerdos comerciales entre el Ente Gestor y las empresas del Transporte Público Colectivo TPC, ha quedado supeditada a la incorporación de herramientas tecnológicas de la flota del Transporte Público Colectivo TPC, en un proceso que inició a partir del primero de septiembre de 2024 con la autorización de los acuerdos comerciales que en la actualidad dan soporte a los servicios ofrecidos por el Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM”.
Que el ESTUDIO TÉCNICO DE SOPORTE PARA LA INCORPORACIÓN DE UN FACTOR DE CALIDAD A LA TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TPC sustentó la estimación de los aportes en el valor promedio de pasajeros movilizados por vehículo al mes conforme a las siguientes consideraciones:
la determinación de la estructura de costos de la canasta de transporte de la modalidad de Transporte Público Colectivo TPC para la vigencia 2025 un fue soportada en la información reportada por las empresas autorizadas en la modalidad sobre los costos variables, directos y de recuperación de capital y de los datos de pasajeros movilizados o demanda atendida por cada uno de sus servicios.
Las empresas Unitransa S.A., Transcolombia S.A., Cotrander, Transportes Girón S.A., Transportes Piedecuesta S.A. y la empresa Metropolitana de Servicios S.A. en las mesas de trabajo adelantadas para la revisión de la estructura de costos de la tarifa al usuario para la vigencia 2025; representando un 79% de la totalidad de la flota autoriza en la modalidad, reportaron un aproximado valor promedio aproximado de 6000 usuarios por vehículo por mes, como soporte para la definición de la tarifa piso y la un tarifa techo para la vigencia 2025 del Transporte Público Colectivo TPC 
Las empresas citadas, mediante CR-17431 de fecha 10 de diciembre de 2024 presentaron una cifra de 6210 pasajeros promedio por vehículo al mes para el sustento de la tarifa piso y un valor de 6528 pasajeros promedio mes por vehículo para la tarifa techo
la evaluación de alternativas diferentes a la validación de la demanda establecida en el estudio que sirvió de soporte para la determinación de la tarifa al usuario para la vigencia 2025, contempló la posibilidad de acoger los pasajeros reportados mes a mes por las empresas del Transporte Público Colectivo TPC; pudiendo establecer que dichos reportes no se sustentan en mecanismos de conteo de usuarios que puedan ser sujeto de verificación o de validación por parte de la autoridad de transporte y en cambio sí suponen unas diferencias bastante marcadas con lo declarado en el marco de la definición de la tarifa para la vigencia 2025.
	ITEM
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	TOTAL

	FC-TPC
	$ 528.600.000
	$ 518.400.000
	$ 518.400.000
	$ 493.200.000
	$ 2.058.600.000

	PAS REPORTADOS
	$ 329.378.600
	$ 360.173.200
	$ 344.300.500
	$ 273.433.600
	$ 1.307.285.900

	DIFERENCIA
	$ 199.221.400
	$ 158.226.800
	$ 174.099.500
	$ 219.766.400
	$ 751.314.100

	%
	38%
	31%
	34%
	45%
	36%



El comparativo presentado en la tabla anterior da cuenta de un desfase de más de 750.000.000 entre las 2 alternativas, sólo en los primeros 4 meses del año
Las diferencias ya evidenciadas entre los reportes de pasajeros movilizados presentados por las empresas del Transporte Público Colectivo TPC a lo largo del 2024 y las que empiezan a registrarse durante los primeros meses de la vigencia 2025, hace necesaria la redefinición de los criterios que sirvieron de fundamento para la formulación del esquema de tarifas diferenciales del Transporte Público Colectivo TPC
La alternativa sustentada en la posibilidad de acoger los pasajeros reportados mes a mes por las empresas del Transporte Público Colectivo TPC supone tomar como punto de partida los valores de pasajeros reportados por las empresas e inmediatamente dar inicio a un proceso de toma de información que permitiera en el muy corto plazo, y a falta de un sistema electrónico de recaudo centralizado, realizar el ajuste. La metodología para esta calibración debe garantizar la verificación de la totalidad de las rutas autorizadas al Transporte Público Colectivo TPC (54 según el esquema unificado de rutas), en los términos definidos en el estudio técnico que sirvió de soporte a la autorización de la aplicación del  factor tarifario.
Que el procedimiento acogido para la determinación de los aportes resultado de la aplicación del Factor de Calidad FQ-TPC, debe contemplar la posibilidad de controvertir la demanda asumida para la determinación de los aportes en la medida en la que se cuente con mecanismos de conteo de pasajeros verificables y auditables por la autoridad de transporte o una vez se cuente con el sistema electrónico de recaudo centralizado; promoviendo, a partir de este interés, el fortalecimiento tecnológico de la modalidad
Que se hace necesario avanzar en la consolidación de la modernización del sistema de Transporte Público Metropolitano a través de la implementación de ayudas tecnológicas para optimizar, programar y realizar seguimiento a las rutas, permitiendo el control y la regulación adecuada de la flota, garantizando mecanismos adecuados para la planeación, regulación, control y vigilancia de la prestación del servicio público de transporte metropolitano respondiendo a las necesidades de movilización de los usuarios de conformidad con la normatividad legal vigente, a partir del fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la Autoridad de Transporte y de la implementación tecnológica de la flota operativa, con miras a continuar con la implementación inicial de la articulación del Transporte Público Colectivo - TPC y el Sistema de Transporte Masivo -SITM siendo este último la columna vertebral del Sistema Integrado de Transporte Público Metropolitano -SITME
Que pese a la finalización de los contratos de concesión para la operación suscritos con la Operadora de Transporte Masivo Movilizamos S.A. y Metrocinco Plus S.A., Metrolínea S.A. cuenta con la plataforma tecnológica que garantiza el funcionamiento del Sistema de gestión y control de flota – SGCF y del sistema electrónico de recaudo centralizado requeridos para garantizar la articulación operativa y tarifaria de las alternativas de complementariedad y/o integración con el Transporte Público Colectivo TPC
En los casos en que las empresas prestadoras del servicio público de transporte colectivo – TPC- haya dispuesto de vehículos o flota para articularse con el Sistema Integrado de Transporte Masivo - SITM bajo la figura técnica de COMPLEMENTARIEDAD y/o INTEGRACIÓN, dichos equipos no serán incluidos en la estimación de los aportes de los recursos provenientes de la aplicación del Factor de Calidad FQ - TPC, siempre que cuenten con los sistemas de gestión y control de flota – SGCF y de c que hacen parte de la plataforma - RCC que brinda soporte a la operación del Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM . En todo caso las empresas transportadoras podrán acreditar estos sistemas a través de otro operador tecnológico, siempre que garantice su interoperabilidad con la plataforma del sistema
Que la destinación de los recursos económicos provenientes de la aplicación del Factor de Calidad FQ-TPC, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo Metropolitano Nro. 001 de 2024, deben garantizar el fortalecimiento tecnológico requerido para la articulación de los sistemas de gestión y control de flota y de recaudo centralizado orden la correcta articulación del sistema de transporte público, debe tener en cuenta las siguientes consideraciones:
Se debe garantizar el correcto ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia y control a cargo de la autoridad de transporte
El impulso del fortalecimiento tecnológico requerido por la flota operativa
Costos de la puesta en operación de la herramienta tecnológica que garantice el control y gestión de la flota y de la unificación del medio electrónico de pago del sistema de transporte público
De ser posible, la destinación de recursos para el componente tecnológico que se requiere instalar en la flota, es necesario establecer los porcentajes y tiempos que garanticen la entrada en operación de los dos componentes (plataforma central y equipos instalados en la flota). Algunos factores a considerar a partir del recurso disponible como resultado de la implementación del componente de Factor de Calidad FQ-TPC, serían los costos del servicio de plataforma RCC (o cualquier otra alternativa que haya sido contemplada por el equipo de contingencia), los tiempos requeridos por el TPC para los diferentes niveles de fortalecimiento tecnológico concediendo prioridad al sistema de gestión y control de flota SGCF, tiempos requeridos para garantizar la entrada en operación simultánea de la plataforma y los equipos instalados en flota   
Evaluación de la posibilidad de uso de la plataforma tecnológica del Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM vrs. Otras alternativas	Comment by aldemar: Las exploradas por el equipo de contingencia
Gradualidad en la exigencia de componente tecnológico en servicios complementarios del Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM
Gradualidad en la exigencia de componente tecnológico para el Transporte Público Colectivo TPC
Que la Junta Metropolitana del Área Metropolitana de Bucaramanga a través del Acuerdo Metropolitano 014 del 27 de diciembre de 2024 adoptó la tarifa en la modalidad de servicio público de transporte colectivo de pasajeros controlado y vigilado por el AMB, para la vigencia 2025 en la que se fijó como Factor de Calidad FQ - TPC un porcentaje de la tarifa piso del 3,7% equivalente a cien ($100) pesos m/cte y de 3,0, equivalente a cien ($100) pesos m/cte en la tarifa techo . por cada pasajero movilizado.
Que  las empresas habilitadas en la modalidad de Transporte Público Colectivo TPC, controladas y vigiladas por el Área Metropolitana de Bucaramanga AMB, tienen a su cargo el recaudo de los recursos provenientes de la aplicación del Factor de Calidad FQ - TPC, incorporado a la tarifa del Transporte Público Colectivo TPC, que para la vigencia 2025 fue definida mediante Acuerdo Metropolitano No. 014 de 2024 , el cual entró en vigencia a partir del 01 de enero de 2025 y en adelante el acuerdo metropolitano mediante el cual se autorice la tarifa del Transporte Público Colectivo TPC
Que el Artículo Sexto del Acuerdo Metropolitano 011 de 2024 dispuso facultar al Director del Área Metropolitana de Bucaramanga para que regule las materias concernientes al Factor de Calidad FQ - TPC, en virtud del numeral 1° del artículo 25 de la Ley 1625 de 2013.
Que el presente Acto Administrativo fue publicado para comentarios a solicitud de la Subdirección de Transporte Metropolitano, desde el diecinueve al veintitrés (23) de mayo de 2025, en la página web del Área Metropolitana de Bucaramanga y que sobre el mismo no se presentaron comentarios / se presentaron comentarios que fueron analizados, tenidos en cuenta y contestados por parte de la Subdirección de Transporte Metropolitano, por lo que habiéndose surtido el trámite de publicidad que exige el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, se procede a su expedición.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. El presente acto administrativo tiene por objeto reglamentar el procedimiento para el recaudo, manejo, administración y uso de los recursos económicos provenientes del Factor de Calidad del Transporte Público Colectivo FQ-TPC. Estos recursos estarán destinados al fortalecimiento operativo, administrativo y tecnológico de la autoridad de transporte, con el propósito de garantizar el adecuado ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, así como la prestación continua, eficiente, segura y con cobertura adecuada del servicio de transporte público. Dichos recursos financiarán la implementación, consolidación y operación de la herramienta tecnológica que de soporte al Sistema de Gestión y Control de Flota (SGCF), al Sistema de Recaudo Electrónico Centralizado (SREC) y al Sistema de Información al Usuario (SIU), de manera que se garantice el avance en el proceso de articulación entre el Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM y el Transporte Público Colectivo TPC, en el marco del desarrollo e implementación progresiva del Sistema Integrado de Transporte Público Metropolitano (SITME), cuyo diseño contempla al SITM como eje estructurante del sistema de movilidad metropolitano bajo la vigilancia y control del Área Metropolitana de Bucaramanga.
ARTÍCULO SEGUNDO. RECAUDO. Las empresas o cooperativas habilitadas para prestar el servicio de transporte público colectivo -TPC, vigiladas y controladas por el Área Metropolitana de Bucaramanga, recaudarán los recursos económicos provenientes del Factor de Calidad FQ- TPC.
Parágrafo primero. Las Empresas y Cooperativas legalmente habilitadas para la prestación del servicio de Transporte Público Colectivo controladas y vigiladas por el AMB, deberán consignar los recursos económicos provenientes del Factor de Calidad FQ- TPC, exclusivamente en el encargo fiduciario establecido por el Área Metropolitana de Bucaramanga AMB para tal fin
ARTÍCULO TERCERO. ESTIMACIÓN DE LOS APORTES. La determinación del monto de los aportes provenientes de la aplicación del Factor de calidad FQ - TPC se realizará conforme a lo consignado en el estudio técnico que sirvió de soporte al acuerdo metropolitano Nro. 011 de 23 de diciembre de 2024, estableciendo un promedio de 6000 pasajeros/vehículo/mes y un Factor de Calidad FQ-TPC equivalente al 3,7% para la tarifa piso y de 3,0% para la tarifa techo un
Parágrafo Primero. El Área Metropolitana de Bucaramanga a través de la Subdirección Administrativa y Financiera llevará a cabo e l proceso de liquidación de los aportes que mensualmente deberá consignar cada una de las empresas o cooperativas habilitadas para prestar el servicio de Transporte Público Colectivo – TPC vigiladas y controladas por esta autoridad de transporte, comunicando a más tardar al octavo (8) día hábil de cada mes.
Parágrafo Segundo. El proceso de liquidación se realizará teniendo en cuenta la entrada en vigencia del Acuerdo Metropolitano 00011 del veintitrés (23) de diciembre de 2024, por medio del cual se incorporó un componente a la tarifa del Transporte Público Colectivo controlado y vigilado por el Área Metropolitana de Bucaramanga denominado Factor de Calidad FQ – TPC
Parágrafo Tercero. Las empresas habilitadas para prestar el servicio de Transporte Público Colectivo -TPC con radio de acción metropolitano, vigiladas y controladas por esta autoridad de transporte, en forma individual y en un término máximo de tres (3) días contados a partir de la recepción de la liquidación deberán consignarán en periodos mensuales el valor por concepto de Factor de Calidad FQ – TPC, previamente liquidado por el Área Metropolitana de Bucaramanga .
Parágrafo cuarto. El número de pasajeros movilizados, utilizado como insumo para la estimación de los aportes, podrá ser reevaluado en la medida en la que la implementación del Sistema de Recaudo Electrónico Centralizado (SREC) permita establecer el número exacto o por solicitud de una empresa transportadora que cuente con un sistema electrónico de conteo de usuarios susceptible de ser validado y auditado por la autoridad de transporte
Parágrafo quinto. La estimación de los aportes será realizada teniendo en cuenta la flota operativa, esto es que cuenten con Tarjeta de operación vigente en el mes objeto de liquidación y entrega a la autoridad de transporte metropolitana de los recursos económicos provenientes del Factor de Calidad FQ- TPC, advirtiendo que el punto de partida es la capacidad transportadora mínima autorizada.
Parágrafo sexto. En el evento que una empresa prestadora del servicio público de transporte colectivo – TPC- haya dispuesto de vehículos o flota para articularse con el Sistema Integrado de Transporte Masivo - SITM bajo la figura técnica de COMPLEMENTARIEDAD y/o INTEGRACIÓN , dichos equipos no serán incluidos en la estimación de los aportes de los recursos provenientes de la aplicación del Factor de Calidad FQ - TPC, siempre que cuenten con el Sistema de gestión y control de flota - SGCF y el Sistema de Recaudo Electrónico Centralizado -SREC que hacen parte de la plataforma tecnológica de recaudo, control y comunicaciones - RCC con que hoy cuenta el Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM . En todo caso las empresas transportadoras podrán acreditar estos sistemas a través de otro operador tecnológico, siempre que garantice su interoperabilidad con la plataforma RCC
Parágrafo septimo. El valor establecido como Factor de Calidad FQ - TPC, podrá ser ajustado previa presentación a Junta Metropolitana del estudio técnico que así lo soporte.
ARTÍCULO CUARTO. El Área Metropolitana de Bucaramanga a partir del presente acto administrativo dará inicio a los trámites administrativos y contractuales a que haya lugar a fin de disponer del contrato o encargo fiduciario a través del cual se garantizará el debido recaudo, administración y ejecución de los recursos del Factor de Calidad FQ – TPC.
ARTÍCULO QUINTO . Corresponde a la Subdirección de Transporte del Área Metropolitana de Bucaramanga, elaborar el proyecto de inversión a través del cual se determinará el uso de los recursos que permitan contribuir al fortalecimiento de las capacidades operativas y administrativas de la autoridad de transporte metropolitana en lo que tiene que ver con el ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte metropolitano.
Parágrafo Primero. El uso de los rendimientos financieros que se generen de los recursos del Factor de Calidad FQ – TPC, serán determinado en función del o los proyectos a implementar garantizando en todo caso que el uso sea coherente con la finalidad ya determinada en el Acuerdo Metropolitano No. 011 de 23 de diciembre de 2024.
Parágrafo Segundo. Adicionalmente, los recursos que conforman el recaudo del Factor de Calidad FQ - TPC, se destinarán al pago de las siguientes obligaciones:
Obligaciones fiscales: La Entidad Fiduciaria con los recursos provenientes del Factor de Calidad FQ - TPC cumplirá con las obligaciones fiscales a que haya lugar en relación con los pagos que deba efectuar, de acuerdo con las normas vigentes o los que sean previstos como costos a cargo de la Fiducia, conforme al contrato de encargo fiduciario.
Comisión fiduciaria: Que corresponde a las comisiones que deben pagarse a la Entidad Fiduciaria, de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato de encargo fiduciario y teniendo en cuenta la prioridad de pagos establecida en el presente reglamento.
Gastos de funcionamiento que implique la gestión y operatividad del encargo fiduciario, los cuales serán autorizados por la Autoridad de Transporte.
Parágrafo Tercero. Los recursos económicos provenientes del Factor de Calidad FQ - TPC, deberán ser invertidos en la materialización de las políticas públicas dictadas y/o adoptadas por el Área Metropolitana de Bucaramanga, priorizando las actividades que buscan dar continuidad a la implementación del Sistema Integrado de Transporte Público Metropolitano – SITME, como mecanismo de articulación de las diferentes alternativas de movilización del usuario metropolitano priorizando el fortalecimiento de las capacidades operativas y administrativas de la autoridad de transporte para el ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia y control y el fortalecimiento tecnológico necesario para contar con un Sistemas de recaudo electrónico centralizado (SREC), Sistemas de gestión y control de flota(SGCF) y Sistemas de información al usuario (SIU), que contribuirán a mejorar la calidad del servicio prestado al o los usuarios metropolitanos.
ARTÍCULO SEXTO. Crear el comité de vigilancia a Factor de Calidad FQ- TPC, El Área Metropolitana de Bucaramanga como autoridad de transporte, a través de la Subdirección de Transporte Metropolitano y de la Subdirección Administrativa y Financiera, ejercerá la vigilancia y control sobre los recursos económicos recaudados por las Empresas y Cooperativas de Transporte Público Colectivo -TPC- de pasajeros controladas y vigiladas, debidamente habilitadas para la prestación del servicio de transporte público en su jurisdicción, en relación con el cumplimiento de las obligaciones de recaudo y consignación de los recursos de tarifa concernientes al Factor de Calidad FQ- TPC en los términos descritos en el presente acuerdo, así como de las demás obligaciones y deberes que sobre éstos implica dotar de mejores condiciones de seguridad, calidad y oportunidad en la prestación del servicio a través de la mejora de las capacidades operativas, técnicas y administrativas de la autoridad de transporte.
ARTÍCULO OCTAVO. Fuentes de los recursos. Constituyen los ingresos del encargo fiduciario los siguientes: 
Los provenientes del Factor de Calidad FQ - TPC que deberán ser cobrados y consignados por las empresas habilitadas para prestar el servicio de Transporte Público Colectivo de rango de acción metropolitano y las controladas y vigiladas por el Área Metropolitana de Bucaramanga AMB.
Los recursos y rendimientos financieros generados por estos acrecentarán los recursos del fondo.
Recursos derivados de operaciones de crédito, incluyendo la suscripción de contratos de crédito, emisiones de valores o títulos valores, entre otras, para obtener financiación adicional.
Aportes a cualquier título de las entidades territoriales.
Recursos de cooperación nacional o internacional no reembolsable.
Los recursos que provengan de otras fuentes de financiación.
Los recursos que de manera excepcional sean contemplados o pactados el desarrollo del proceso de fortalecimiento del sistema de transporte público metropolitano
ARTÍCULO NOVENO. Comité Ejecutivo. Confórmese un Comité Fiduciario, como máximo órgano rector del fondo, que tendrá como función principal el seguimiento a la gestión del recaudo de los recursos del Factor de Calidad FQ - TPC y las siguientes: 
Recomendar a la Autoridad de Transporte las policitas sobre el manejo y la administración de los recursos.
Establecer los procedimientos y requisitos para la implementación del objeto de este fondo, según las directrices establecidas por el AMB.
Darse su propio reglamento.
Generar las recomendaciones técnicas que se encuentren oportunas para garantizar el correcto desarrollo de los proyectos y la correcta inversión de los recursos.
Realizar el seguimiento de la ejecución de los recursos del Factor de Calidad FQ - TPC y generar las observaciones cuando se considere que los mismos no están siendo invertidos o apropiados en el objeto autorizado dentro del Acuerdo Metropolitano xxx del 23 de diciembre de 2024.
Definir las acciones, planear, evaluar y sugerir medidas, frente al avance y efectividad de la gestión de recaudo del Factor de Calidad FQ - TPC.
Hacer seguimiento a la atención efectiva y oportuna de los Informes que sobre el tema deban presentarse o requieran los organismos de control.
Las demás que el reglamento establezca.
ARTÍCULO DÉCIMO. Conformación del Comité. El Comité Ejecutivo estará integrado de la siguiente manera: 
El Director del Área Metropolitana de Bucaramanga o su delegado. Quien lo presidirá.
El (la) Subdirector (a) de Transporte Metropolitano.
El (la) Subdirector (a) Administrativa y Financiera.
Dos representantes de las Empresas y/o Cooperativas habilitadas y autorizadas para la prestación del servicio TPC de rango de acción metropolitano y las controladas y vigiladas por el Área Metropolitana de Bucaramanga.
Un representante de la entidad fiduciaria, con voz, pero sin voto.
Parágrafo Primero. El Presidente del COMITÉ definirá la conveniencia, necesidad y oportunidad de citar a terceros para que participen en cada sesión, de acuerdo con los temas a tratar y las decisiones que se deben tomar.
Parágrafo Segundo. La Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo será ejercida por la Subdirección Administrativa y Financiera del Área Metropolitana de Bucaramanga, quien será la encargada de llevar el control de actas de las reuniones, convocar a los miembros del comité y prepara los informes financieros requeridos.
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Sesiones del comité. El Comité sesionará ordinariamente una vez cada trimestre o extraordinariamente cuando así lo convoque el presidente del comité.
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Transparencia de la información. Las Empresas y Cooperativas encargadas del recaudo del Factor de Calidad FQ - TPC, publicarán los aportes hechos para conocimiento de sus afiliados o cooperados trimestralmente. Así mismo, el Área Metropolitana de Bucaramanga publicará informará a las Empresas o Cooperativas el estado de cuenta del encargo fiduciario en cada vigencia fiscal.
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Sanciones. Sin perjuicio de las acciones de tipo penal a que haya lugar, quienes incumplan las obligaciones establecidas en el presente reglamento, estarán sujetas a las sanciones y al procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la Ley 1437 de 2011 y al régimen de infracciones de transporte contenido en la Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996. Además de las acciones que en materia fiscal pueda ejecutar la Contraloría Departamental de Santander.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Vigencia. El presente reglamento rige a partir del xxxx (xx) de xxx del año dos mil veinticinco (2025).
Dado en Bucaramanga a los xx (xx) días del mes de xx de 2025.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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